
Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=A

06
10

N
E1

xO
81

RK
u1

m
dj

Ba
vw

oM
2g

U_
86

25
N

xY
59

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (E

N
I):

 E
S_

A0
60

27
82

4_
20

25
_D

O
C_

00
N

_0
00

00
00

00
00

00
00

67
48

21

Firma 1: 27/02/2025 - SUSANA RUIZ NUÑEZ
DIRECTORA GENERAL - D.G. DE DEPORTE
CSV: A0610NE1xO81RKu1mdjBavwoM2gU/8625NxY59

R.A.CULT,TURI Y DEPO (CU001)

27/02/2025 09:52Fecha Registro:
2025CU001S000929N.º Registro:

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 1/1

 
   
 

RESOLUCIÓN 

 

Visto el Acta de la Federación Cántabra de Salvamento y Socorrismo, con fecha 
de registro de entrada de 26 de febrero de 2025, y a tenor de la normativa que resulta 
aplicable, en especial la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte, el Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la citada Ley, la Orden CTD/5/2024, 
de 26 de marzo, por la que se establecen los criterios a los que habrán de ajustarse las 
federaciones deportivas cántabras para la elección de los miembros de sus Asambleas 
Generales y Presidentes y el Reglamento Electoral de la Federación Cántabra de 
Salvamento y Socorrismo, y de conformidad  con lo previsto por el artículo  20.12  de la 
mencionada Orden y  14.12 de éste Reglamento, 

 

RESUELVO  

 

 

Primero. - Nombrar Presidente de la Federación Cántabra de Salvamento y Socorrismo a 
D. Juan Manuel Gómez Fernández-Cavada con D.N.I. 72045417X.                  

 

Segundo. - Ordenar la publicación en el tablón de anuncios de la Federación 
Cántabra de Salvamento y Socorrismo de la presente Resolución. 

 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, , en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, en la 
forma que establecen los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), y 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE de 2 de octubre). 

 

Cúmplase la anterior Resolución, notifíquese a la Federación y publíquese en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

 

 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE DEPORTE 

Susana Ruiz Núñez 

 

 


